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Ciudad de México, a 01 de nov iembre de dos mil dieciocho.

Este Comit é de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y resolver lo
relac ionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos 6° y 8° de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135
párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como del
procedimiento para el ejercic io de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos
personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los art ículos 83 y 84 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por acuerdos adop tados , en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del entonces Comité de
Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l del año 2010 , en la que se
declaró en ses ión permanente este Órgano Colegiado para resolver los procedimientos de su competencia, derivados
de la atención de solicitudes de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos
de revisión y cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la
Información y Protección de Datos Personales; los días veintinueve, treinta y treintaiuno de octubre de dos mil
diec iocho , se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información
y sol icitudes para el eje rcicio de los derechos ARCO, propuestas para la clasificación que a continuación se
relacionan:

1. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades administrativas.
a las solicitudes de información con número de fol io:

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades admin istrativas. a las
sol icitudes de información pública con números de fo lio:

Negat iva de acceso a información por ser inexistente en los arch ivos de las unidades administrativas , a las
solicitudes de información públ ica con números de folio:

Disponibilidad de la información conten ida en las versiones públicas presentadas, omit iéndose datos por tratarse d
información confidenc ial y/o reservada:

>- 00641025420 18
>- 0064102591118

>- 0064102 409118
>- 0064102738418

>- 0064102 532618
).> 00641027 10018
>- 0064600002118

>- 0064800009718
>- 00641024996 18
>- 0064102717718

>- 0064102542718
>- 0064102542218

>- 0064102632418
>- 0064102675218

>- 0064102420018
).> 0064102553418
>- 0064102565818

>- 0064102575918
>- 0064102559418
).> 0064102700318

}- 0064102542118

>- 0064102657318

>- 0064102618218
).> 0064102553618
>- 0064102698518

}- 0064102269218
:;.. 0064102592918
}- 0064102323418
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> 0064102453118
> 0064102117118

>- 0064102692 118 >- 0064102706118

Peticiones de amplia ción del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se
enlistan:

>- 0064102525818 > 0064102535518 ).- 0064102527018
~ 0064102564218 >- 0064102504418 > 0064102520618
> 0064102526518 >- 0064102519118 > 0064102501 118
> 0064102567518 >- 0064102519418 >- 0064102511 418
> 0064102518618 > 0064102523018 >- 00641025121 18
>- 0064102517618 > 0064102526018 >- 0064102513318
>- 0064102521118 >- 0064102530418 >- 0064102517518
>- 0064102522318 >- 0064102532318 >- 0064102518018
> 0064102517818 >- 0064102542918 "- 0064102520818y

>- 0064102531918 >- 0064102516018 >- 006410252 1518
"- 0064102 624318 >- 0064102565418y

ACUERDO Cr5P-727/11 /2018.- Se aprueba , en lo general, la reserva de la información respecto de las solicitudes
presentadas en esta sesión de Comité, de conform idad con el artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Públi ca.

ACUERDO Cr5P-728/11/2018.- Se aprueba en lo gene ral , la decla rator ia de confidencialidad de la información,
respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con
los artícul os 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO Cr5P-729/11/2018.- Se aprueban en lo general, la declaratoria de inexistencia de la información
respecto de las solicitudes de acceso a información pública , presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

ACUERDO Cr5P-730/11 /2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la
información, materia de las solicitudes de acceso a información pública con folios número: 0064102418618 y
0064102417618, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa renc ia y
Acceso a la Información Pública. ,ACUERDO Cr5P-731 /11/2018.- Se aprueba en lo general , las versión públicas de la información presentadas en
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública.

ACUERDO Cr5P-732/11/2018.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta para las solicitudes de acceso a
información pública sometidas en la presen te sesión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 65 fracción II y
135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como en el numeral 10 de los
Criterios para la Organizac ión y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de
Transparencia del IMSS.
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11. DATOS PERSONALES

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por trata rse de información inexistente en los archi vos de las
unidades admini strativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

~ 0064102652918 ~ 0064102672418 >- 0064102726618
~ 0064102677418 ~ 0064 102730418 ).> 0064102730818
~ 0064102683318 ~ 0064102739518 ).> 0064102682718
~ 0064102656718 ~ 0064102695718 ).> 0064102672018
~ 0064102686618 ~ 0064102725718 ~ 0064102261018
~ 0064102624018 ~ 0064102727818 ~ 0064102593518
~ 006410270 1718 ~ 0064102673218 ~ 0064102660718
~ 0064102617418 ~ 006410251 4918 ~ 0064102688918
~ 0064102701118 ~ 00641026 41018 ~ 0064102710318
~ 0064102710818 ~ 0064102695118 ~ 0064102721518
~ 0064102693718 ~ 0064102703418 ~ 0064102718118
~ 0064102695818 ~ 0064102653618 ~ 0064102726018
~ 0064102531318 ~ 0064102683918 ~ 0064102714818
~ 0064102634018 ~ 0064102719418 ~ 0064102731818
~ 0064102605018 ~ 0064102600618

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública que a continuación se
enlistan :

ACUERDO CTSP-733/11/2018.- Se aprueba en lo general , la decla ratoria de inexistencia de la información respecto
de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO , presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con
lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Suje tos Obligados.

~ 0064102497418
~ 0064102430418

~ 0064102540518
~ 0064102512718

~ 0064102565718
:¡.. 0064102581518

ACUERDO CTSP-734/11/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de la ,
información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO con números de folio: 00641025386 18,
0064102655818, 0064102644418, 0064102672818, 0064102685118, 0064102682618, 006410268 1918,
0064102503218, 0064102681218, 0064102695218, 0064102645918, 006410 2662418, 00641024875 18,
0064102684918, 0064102709518, 006410272 6918, 006410 2651418, 006410265341 8, 0064102667918,
0064102553218, 0064102653518, 006410 2586818, 0064102564718, 0064102652818, 00641026733 18,
0064102628218, 0064102659518, 0064102659618, 006410269231 8, 0064102586718, 0064102698118,
0064102735618, 0064102595718, 0064102664418, 0064102670018, 0064102698318, 0064102710118 Y
0064102727218, lo anter ior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 1II de la Ley
General de Protección de Datos Personales en Posesió n de Sujetos Obligados.

ACUERDO CrSp-735/11/2018.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos en I
presen te ses ión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y
Funcionamient o del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.
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ACUERDO CTSP-736/11/2018.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no pro cedenci a del ejercicio de
los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registro s o bases de datos de este Sujeto Obligado ,
materia de las solicitudes con números de folio: 0064 102666 118, 0064 102592318, 006410267 1918, 00641 0267611 8
Y 0064102739218, con fundamento en lo dispuesto en los artícul os 55, fracción IV; 83 Y 84, fracc ión 111 de la Ley
Genera l de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

. Lic . F nando Andrade López
Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y

Suplen te del Titular del OIC

Acta de la Octogésima Sexta Sesión Permanente del Comité de Transparencia del 01 de noviembre de 2018, constante de cuatro fojas
útiles por una sola de sus caras.
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